
 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 
SECRETARÍA GENERAL 

NOTIFICACIÓN POR AVISO No. 010 
(31 de julio de 2023) 

 

EL (A) NOTIFICADO (A):  ÁLVARO ALFREDO GARZÓN BARAHONA 
  C.C. 6.758.839 
   
ACTO QUE SE NOTIFICA: Resolución No. 1481 de 28 de junio de 2023, por la 

cual se designa un nuevo profesional con el fin de que 
emita un concepto técnico dentro del Proceso de 
acción popular con número de radicado 2019 - 00557 
que cursa en el Tribunal Administrativo de Nariño. 

 
EXPEDIDA POR: Dra. MARTHA SOFÍA GONZÁLEZ INSUASTI, 

Rectora 
 
RECURSOS: Contra el acto administrativo procede recurso de 

reposición que podrá interponer dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación de la presente, 
de conformidad con los artículos 74 y 68 de la Ley 
1437 de 2011 ante el funcionario que lo emitió. 

 

El presente aviso se publicará en la página web institucional, junto con la copia íntegra 

de la resolución 1481 de 28 de junio de 2023, por término de cinco (5) días, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 69 del CPCA, LEY 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

 
 
 
 
 
AYDA PAULINA DAVILA SOLARTE  
Secretaria General  
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UNIVERSIDAD DE NARIÑO 
 
 

RESOLUCIÓN No. 1481 de 2023 
(28 de junio de 2023) 

 
 

Por medio de la cual se designa un nuevo profesional con el fin de que emita un concepto técnico 
dentro del Proceso de acción popular con número de radicado 2019 - 00557 que cursa en el 

Tribunal Administrativo de Nariño  
 

 
EL RECTOR (E) DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

En uso de sus atribuciones legales, estatutarias y reglamentarias, 
 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que mediante Auto que acepta impedimento de perito, de fecha veintitrés (23) de junio de 2022, 
notificado el 26 de junio de 2023, el Tribunal Administrativo de Nariño – Magistrada: BEATRIZ 
ISABEL MELODELGADO PABÓN, solicita se designe un profesional en Ingeniería Civil de la 
Universidad de Nariño, para que ejerza como perito dentro del proceso de Acción Popular con 
número de radicado 2019 - 00557, que cursa en ese despacho. 

 
Que lo solicitado por el Despacho Judicial al tenor literal dispone lo siguiente: 

   
“TERCERO.- Ofíciese de forma urgente a la señora Rectora de la Universidad de Nariño, a 
efectos de que se sirva designar en forma inmediata a un profesional de la Facultad de 
Ingeniería Civil, que esté vinculado bajo cualquier modalidad, quien deberá rendir un 
concepto técnico en el que dé cuenta i) sobre la pertinencia de la instalación de reductores 
de velocidad en la vía Panamericana, tramo que comprende el PR 27+000 y PR 29+000, 
que comunica a la ciudad de Pasto con el Municipio de Chachagüí, sector del barrio 
Panamericano, o no. Así mismo, ii) determinará la pertinencia de cambiar las bandas de 
estoperoles por los reductores de velocidad a que refiere el Manual de Señalización vial de 
2015, o no. El concepto se rendirá en el término de diez (10) días.  
 
En todo caso, deberá rendir su concepto con antelación de al menos cinco (5) días hábiles 
a la celebración de la audiencia de pruebas, a efectos de cumplir con lo dispuesto en el 
artículo 32 de la Ley 472 de 1998.  

 
Recibido el dictamen, Secretaría lo pondrá a disposición de las partes por el término de cinco 
(5) días, de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 472 de 1998.  

 
CUARTO.- Reprográmese la audiencia de pruebas fijada mediante auto del 2 de junio de 
2023, en consecuencia, cítese a las partes el diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023), 
a las diez de la mañana (10:00 a.m.), para llevar a efecto la audiencia de pruebas.” 

 
Que mediante comunicación electrónica del día 27 de junio de 2023, el departamento jurídico solicitó 
al programa de Ingeniería Civil postular a un docente que pudiera cumplir el encargo solicitado por 
el Tribunal Administrativo de Nariño. 
 
Que mediante Oficio DIC-FOA-057, remitido mediante comunicación electrónica del día 27 de junio 
de 2023, allegado por el Programa de Ingeniería Civil, se postuló al Ingeniero ÁLVARO ALFREDO 
GARZÓN BARAHONA, con cédula de ciudadanía 6.758.839, para efectuar el peritaje solicitado. 
 
Que el artículo 230 del Código General del Proceso dispone que si el perito no rinde el dictamen en 
tiempo se le impondrá multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales y se le 
informará a la entidad de la cual dependa o a cuya vigilancia esté sometido, así mismo, con el 
dictamen pericial el perito deberá acompañar los soportes de los gastos en que incurrió para la 
elaboración del dictamen.  
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Que en virtud de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR al ingeniero ÁLVARO ALFREDO GARZÓN 

BARAHONA, identificado con cédula de ciudadanía N° 6.758.839, 
para que ejerza como perito y absuelva la prueba pericial descrita 
en la parte motiva de la presente Resolución, conforme a lo 
ordenado mediante Auto del veintitrés (23) de junio de 2022, 
notificado el 26 de junio de 2023, proferido por el Despacho de la 
Señora Magistrada, BEATRIZ ISABEL MELODELGADO PABÓN, 
del Tribunal Administrativo de Nariño. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al ingeniero ÁLVARO ALFREDO GARZÓN 

BARAHONA, identificado con cédula de ciudadanía N° 6.758.839, 
para que desempeñe las funciones que le corresponden como perito 
dentro del proceso judicial de referencia, acatando lo dispuesto en 
el Auto del veintitrés (23) de junio de 2022, notificado el 26 de junio 
de 2023, proferido por el Despacho de la Señora Magistrada, 
BEATRIZ ISABEL MELODELGADO PABÓN, del Tribunal 
Administrativo de Nariño.  

 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al perito designado, que el artículo 230 del Código 

General del Proceso dispone que si el perito no rinde el dictamen en 
tiempo se le impondrá multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales y se le informará a la entidad de la cual dependa 
o a cuya vigilancia esté sometido. 

 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de su fecha de expedición y 

deroga todas las disposiciones que le resulten contrarias. 
 
ARTICULO QUINTO: Remítase copia a órdenes del Despacho de la Señora Magistrada, 

BEATRIZ ISABEL MELODELGADO PABÓN, del Tribunal 
Administrativo de Nariño. 

 
ARTICULO SÉPTIMO:  Contra la presente designación no procede ningún recurso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Dado en San Juan de Pasto, a los (28) días del mes de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
 

 
FRANCISCO JAVIER TORRES MARTÍNEZ 

RECTOR (E). 
 

 

 

Proyectó: Fernando Mejía M.  
Revisó: Carlos Esteban Cajigas Álvarez - Departamento Jurídico  
 

Udenar
Sello




















